
 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°  530  

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00370 00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

 

Al estudiar la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida a través del 

Consultorio Jurídico de la UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ, por la señora 

DERLIN ANDREA LONDOÑO ZAPATAS, como madre y representante legal de 

los menores MANUELA FRANCO LONDOÑO y DAVID FRANCO LONDOÑO, en 

contra de MARTÍN MAURICIO FRANCO CORREA, se encontraron unas 

irregularidades que es necesario corregir de la siguiente manera:   

 

1.  Adjuntará certificado de la calidad de estudiante de derecho del señor 

CRISTIAN CAMILO CAICEDO BEJARANO debidamente autenticado o con 

soporte de trazabilidad que permita corregir que dicho documento fue 

generado desde el correo institucional de la Universidad que lo autoriza 

para representar a la demandante en este asunto.  

 

2. La parte demandante manifestará la forma cómo obtuvo la dirección 

electrónica del demandado y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

(Artículo 8º, inciso 2º de la ley 2213 de 2021). 

 

3. Allegará la escritura pública de Divorcio que se generó con ocasión del 

convenio suscrito por las partes, aprobatoria de todos los aspectos inherentes 

a las obligaciones personales y frente a los hijos producto del matrimonio.  

 

4.  Para efectos de la exigibilidad del título, completará lo narrado en el  

hecho 2.3 del libelo introductorio.  

 



 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, 

el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por 

DERLIN ANDREA LONDOÑO ZAPATAS en contra de MARTÍN MAURICIO 

FRANCO CORREA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora 

subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 

Se advierte a la parte solicitante las sanciones que contiene el artículo 86 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.120 fijados hoy 25 de JULIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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